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HECHO RELEVANTE 

 

Valencia, 4 de noviembre de 2011 

 

 

Muy Sr. mío: 

 

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de 

julio, reguladora del Mercado de Valores y disposiciones concordantes, por la presente ponemos 

en su conocimiento que, en relación a una noticia aparecida en prensa en el día de hoy en la 

que se afirma que Natraceutical repartirá dividendo en el ejercicio 2012, la compañía informa 

que si bien sería deseo del Consejo de Administración proceder de tal modo, a fecha de hoy tal 

decisión no ha sido todavía formalizada en el seno de este órgano. Asimismo, la compañía 

informa que el reparto de dividendo estaría sujeto a la ejecución de unas condiciones previas, 

como son la amortización de la deuda, con vencimiento único en abril de 2013, la desinversión 

parcial o total de la participación en la compañía Naturex, que permitiera generar los recursos 

financieros requeridos a tal efecto, y la aprobación por parte del Consejo de Administración de 

Natraceutical.  

  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle atentamente 

 

 

 

María José Busutil Santos 

Secretaria del Consejo de Administración 

NATRACEUTICAL, S.A. 

 


